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ACUERDO No. CSJMEA23-147

23 de junio de 2023

“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para la provisión del cargo en
propiedad de Oficial Mayor o sustanciador – Nominado, Juzgado 001 Civil Circuito

Especializado Restitución Tierras de Villavicencio, Meta – Convocatoria 4”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101,
162, 166 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado por esta

corporación en sesión ordinaria del 22 de junio de 2023;

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°.- Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente del puntaje
total obtenido, tomada de la Resolución CSJMER22-392 del 28 diciembre 2022, por medio
de la cual se conforman los Registros Seccionales de Elegibles correspondiente al
Concurso de Méritos para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y
Centros de Servicios del Distrito Judicial de Villavicencio y Administrativo del Meta,
convocadomediante Acuerdos CSJMEA17-930 de octubre 05 y CSJMEA17-931 de octubre
09 de 2017 y adelantado el trámite establecido en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, destinada a la provisión del cargo en
propiedad de Oficial Mayor o sustanciador – Nominado, Juzgado 001 Civil Circuito
Especializado Restitución Tierras de Villavicencio, Meta (Código 261618); el cual se
encuentra en vacancia definitiva:

ARTÍCULO 2°.- El Despacho Judicial deberá dar cumplimiento a los artículos 1671 y
1332 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de Administración de Justicia” e informar a
este Consejo Seccional de la Judicatura acerca de los nombramientos que efectúe con
ocasión de la presente lista y remitir los actos administrativos correspondientes, a fin de
actualizar el Registro Seccional de Elegibles respectivo, a más tardar dentro de los tres (3)
días siguientes contados a partir de la posesión, como lo dispone el artículo 167 de la citada
ley.

No CÉDULA NOMBRE
CONOCIM
IENTOS

SICOTÉ
CNICA

EXPERIENCIA
ADICIONAL y
DOCENCIA

CAPACI
TACIÓN TOTAL

1 1121895195 NATALY CRISTINA SANCHEZ GARCIA 319.91 154.50 100 30 604.41
2 79956560 MOISES DAVID RONCERIA TORRES 369.05 153.50 30.67 20 573.22
3 1121875631 EDWARD ENRIQUE SILVA ZAMORA 369.05 147.50 18.94 0 535.49
4 17344593 FABIAN MAURICIO ZARABANDA

CORTES
352.67 72 100 10 534.67

5 40325472 DIANA SHIRLEY DIAZ NEIRA 303.53 145.50 36.11 20 505.14

1
Nombramiento dentro de los 10 días siguientes al recibo de la lista de elegibles o concepto favorable de traslado

2
traslado 8 días para comunicar nombramiento

8 días para que la persona acepte el nombramiento
15 días para tomar posesión
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ARTÍCULO 3°. - El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Villavicencio, al veintitrés (23) día del mes de junio de Dos mil veintitrés (2023)

ROMELIO ELIAS DAZA MOLINA
Presidente

LGR / O´Neal
EXTCSJME23-1170 / 1168 / 1177 / 1201 / 1166

No. Cédula Nombres Dirección Teléfono E-Mail
1 1121895195 NATALY CRISTINA

SANCHEZ GARCIA
Cra 35 A No. 5 A

– 91 Sur
3115785042 nathalysanchezgarcia@hotmai.com

nsanche@cendoj.ramajudicial.gov.co
2 79956560 MOISES DAVID

RONCERIA TORRES
Lote 34 – Vda
Santa Ana –
Guamal (Meta)

3125658049 mroncert@cendoj.ramajudicial.gov.co

moisesdavidronceria@gmail.com

3 1121875631 EDWARD ENRIQUE
SILVA ZAMORA

Clle 5 A Sur No.
30 B – 52; Prados

Mavicure

3163319893 edward_9111@hotmail.com

4 17344593 FABIAN MAURICIO
ZARABANDA CORTES

Clle 29 Sur No. 44
A – 5; Cs C-12

3133093411 fabianzarabanda@hotmail.com

5 40325472 DIANA SHIRLEY DIAZ
NEIRA

Cra 40 No. 5 A –
271 Sur; Apto 105

3103402488 dianadiazneira@outlook.com
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